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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN   

 
AUTO ORDENA ENTREGA TITULOS 

FECHA DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2014 00329 00 

DEMANDANTE GLORIA NELBA GARCIA GOMEZ 

DEMANDADA PORVENIR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por 

GLORIA NELBA GARCÍA GÓMEZ contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., y donde actuaron como 

Intervinientes Ad-Excludendum los señores OMAR RAVE RESTREPO y RAÚL 

RESTREPO GARCÍA; se ordena la entrega del siguiente Depósito Judicial No. 

413230004132448 por valor de $100.712.103,oo, consignado el día 3 de 

octubre de 2023, correspondientes al pago de la condena y en favor del señor 

OMAR RAVE RESTREPO. Aclarando que la respectiva orden de pago saldrá a 

nombre del Interviniente Ad-Excludendum, OMAR JAIRO RAVE RESTREPO, 

puesto que para que salga a nombre del apoderado se hace necesario que se 

allegue al proceso poder debidamente otorgado que contenga la facultad expresa 

para recibir dicho título judicial. 

 

Se Generara la orden de pago, una vez sea decidida la acción de tutela 

interpuesta  ante la Sala Penal de la Corte suprema de Justicia bajo el radicado 

11001020400020230205000 – 133718 Magistrado ponente FERNANDO LEON 

BOLAÑOS PALACIOS, admitida el  10 de octubre del 2023 

 

NOTIFIQUESE  

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZA 
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